El Fiscal Valerio, se queda corto.    

De Muñoz Grau

En Pro-Río crea alarma (en un momento muy esperanzador) leer en estas páginas que “La Confederación Hidrográfica no puede calcular los daños causados por los supuestos robos de agua” porque los delincuentes (¡vaya por Dios!) no le habían puesto un contador a sus pozos ilegales. Crea alarma que el Sr. Presidente de la CHS mantenga en la responsabilidad de evaluar ese daño producido al Dominio Público Hidráulico a personas imputadas por la Fiscalía de Madrid, precisamente, por no evaluarlo en su momento y, por tanto, por colaborar en ese daño. Crea alarma que contrate para ese efecto a empresas privadas mientras mantiene “distraídos” en asuntos, a veces, ridículos a funcionarios más que cualificados y, sobre todo, honrados. Crea alarma las “regularizaciones” de pozos “sociales” en Cieza, con pelotazos urbanísticos a la vista, o las de la cota 120, que menudo tomate. Pero sobre todo, crea alarma que la CHS se haya clonado pese a la prohibición expresa del Ministerio del Medio Ambiente.

Al margen de que este organismo de cuenca esté secuestrado por la imposibilidad de evaluar esos daños, y no le interese saber que con el agua que se nos roba se nos roba la salud,  colegios, hospitales y servicios públicos, por el fraude fiscal que conlleva ese mercado negro del agua que ya reconocía el presidente CHS  en La Verdad, el 21 de Septiembre del 96, al margen de que esa supuesta imposibilidad es falsa e interesada, las estimaciones económicas efectuadas por la Fiscalía se refieren al período de 10 años que establecen las normas reguladoras de la prescripción, ojo, que alcanzaría a los 15 años anteriores si la estimación se refiere a daños provocados por captaciones ilegales clausuradas, llegando, incluso, a no ser aplicable la prescripción, a las extracciones ilegales que aún hoy continúan en funcionamiento, al considerarse delito continuado, como sucede con la mayoría de las extracciones denunciadas por la Fiscalía. Su estimación se ha realizado a la baja y en consecuencia, los 2.100 millones de las antiguas pesetas vendría a ser el valor del agua robada durante tan sólo un año. Claro que si lo multiplicamos por diez, o según el caso, por quince, o por hasta nuestros días, la cifra del Fiscal Valerio se queda corta.

Pero como decía, estamos igualmente esperanzados porque la importancia de este proceso judicial que ahora se inicia, va a permitirnos conocer mediante los informes de la  UCO de la Guardia Civil y la Agencia Tributaria, el valor actual, económico y ambiental, del agua detraída, cuya estimación (a la baja) ha efectuado la Fiscalía de Madrid en base a expedientes oficiales de la propia CHS.  El informe emitido por el Sr. Valerio, pasará a la historia judicial de esta cuenca con los elogios de destacados miembros de la Fiscalía, Judicatura y demás profesionales de la Justicia y con el respaldado tanto del anterior Fiscal General del Estado como del actual, D. Cándido Conde-Pumpido. Y es que defender la legalidad también es defender el trasvase del Tajo y el “Agua para todos”, pero en su dimensión social, y no sólo para alimentar el mercado negro del agua y dar pelotazos urbanísticos como algunos pretenden. Defender la legalidad es defender el estado de derecho y no hacerlo, además de víctimas, nos hace cómplices en unos casos y en otros, tontos.

